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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b á g o z a , en la Admlnintraolón úe! Bo* 
Ib t ín , sita en )a Imprenta do la Casa-Hespido 

Misericordia.
Las ouscripciono.'i de fuera podran hacerse 

remitiendo ou importo en Ubunz i del Tesoro 
í letra de fftcil cobro.

El pago de la suscripción idoiantado
La correspondencia se remitirá franCiUeada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-—EITRAHJEKO, 45
I<os edictos y anuncios obligado» ai pagoda 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admiuie' 
tración sólo dará los números, previo el paga^ 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos d» peaeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, islas idyuceutee, Canarias y , 

wrrltorios de «trica sujetos a la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, oi «n ellas no se dispueiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones dei Gobierno ■ ou obligatorias para i& capí- 
tál de provincia desde quo se publican ollcialmenti' ou ei;&. y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de ia misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881)

PARTE OFICIAL i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlMISTROL

SS. MM. el Rey y U Reina Regente , 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, salie- । 
von de Kstaca de Vares en la mañana de 
ayer para la Coruña, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Agosto 1900)

SE0C1ON PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministró de Haoienda; eu nom

bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta lüstruooión provi
sional para reformar el Registro fiscal do edificios 
y solares del término municipal de Madrid y de 
ias provincias donde se halle establecido el Regis- i 
tro fiscal de Ja propiedad, con arreglo á lo dispues
to en la ley de 27 de Marzo ríltimo.

Dado eu Sau Sebastián á catorce de Agosto de ¡

Inmediatamente que los Bree Alcaides y Secretarlos reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se üje un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde parmanecerft hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado# 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá verificarse al 
ünal d* cada Hemnatre.

mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Allendesalazar.

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL

para formar el Registro fiscal de la propiedad urbana.
y de los solares del término de Madrid 

y de las provincias que tienen establecido 
el Registro fiscal de la propiedad.

Articulo l.° Se crea una Sección de! Registro fiscal de 
la propiedad urbana, <pie dependerá, en cuanto á organi- 
znvión v ejecución material del mismo, de la Sección espe
cial del servicio agronómico catastral, y en cuanto á los 
expedientes que resulten de su ejecución, sean de cual
quier clase, de la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Art. 2.° El personal de esta Sección será, técnico y ad
ministrativo, y se sujetara a la siguiente plantilla:

1 Arquitecto, Jefe de Negociado de tercera clase, Director 
de los trabajos.

5 Arquitectos, Jefes de distrito.
( 5 Oficiales «dm nistrativos; y

22 Aspirantes y auxiliares temporeros para trabajos de ca
lle y oficina.

Esta Sección se formará con el personal técnico de las 
Investigaciones regionales y provinciales, con el adminis
trativo de este Centro directivo, y con el de auxiliares tem
poreros que antes se indica, sin que por tal servicio puedau 
devengar dietas, gastos de viaje, ni indemnizaciones de 
ninguna clase sobre el haber que disfrutan.

Art. 3.° Para llevar á cabo el Registro fiscal de la pro
piedad urbana, se procederá con arreglo á las siguientes 
disposiciones:

1 ." Se comenzará por las zonas del casco y extrarradio, 
y una vez terminadas estas, se dará principio á la del en
sanche.

2 .a Para mayor orden y separación de los trabajos, la 
capital se dividirá en cinco distritos fiscales, comprendien
do cada uno de ellos dos de los diez en que aquélla está di
vidida. Estos distritos comprenderán:

1 ” Distritos de Palacio y Universidad.
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2.°
3.°
4.°
F.»

Idem del Centro y Audiencia.
Idem de Buenavista y Hospicio.
Idem del Congreso y Hospital.
Idem de la Latina é Inclusa.

u El personal so distribuirá- en cada distrito en la for
ma que el Jefe de la Sección estime más conveniente. ,

Art. 4.° Hecha la distribución del personal en cada dis
trito, los Jefes del mismo formarán unas relaciones por ca
lles, en las que conste con toda claridad los números de las 
casas de cada una, si tienen entrada por ésta ó son acceso
rias, v si son solares vallados ó sin vallar. Estas relaciones 
se harán precisamente por los Jefes de los distritos bajo su 
responsabilidad. ,

Art. 5.° Formadas las relaciones de calles, se procederá 
á la distribución por distritos, y entre todos los auxiliares, 
de las relaciones juradas (modelo núm. 1), que la Adminis
tración facilitará gratuitamente á todos los contribuyentes 
de la capital. .

Art. 6.° Las relaciones juradas se entregarán á los pro
pietarios, administradores ó encargados de las tincas, tan
to ñor los auxiliares temporeros como por el personal su
balterno de la Administración de Hacienda de la provincia 
v el que pueda facilitar el Ayuntamiento de esta Corte.

Irán provistos de un recibo, que firmará el coutnbu- 
vento ó su encargado, para acreditar la entrega déla 
relación, y que se canjeará por ésta cuando se recoja, y si 
á ello se negaren, lo liaran como testigos los agentes de 
la Autoridad. .

Art. 7.° En cada relación se consignará una sola tinca, 
describiéndola con los antecedentes que en aquella se 

'“sMiríinca tiene varios partícipes, extenderá la rela
ción en nombre de todos el administrador si lo hubiere; 
en sustitución de éste el mayor partícipe, siempre que le 
autoricen los demas, y en último caso, cada propietario 
debe declarar la parte que le corresponda, expresando si 
es una mitad, un tercio, etc., de la tinca. , •

Cuando las tincas se hallen proindiviso, la relación ju
rada la suscribirá el administrador legal del condominio 
si lo hubiere; en otro caso, el condueño por mayor por
ción ó el de mayor edad si todos fuesen participes en 
igual proporción, y el condueño residente, en el caso de 
hallarse ausente los demás. .,

Cuando la finca se halle en litigio, la relación la suscri
birá el poseedor ó tenedor por mandato judicial. ,

De la finca que no tenga dueño conocido, extendera la 
relación el Arquitecto Jefe del distrito; pero haciendo cons
tar en ella, bajo su firma, dicha circunstancia y cuantos 
antecedentes pueda hdquiiiracercade.su procedencia.

La relación jurada de las fincas que posea el Bstado la 
extenderá y firmará el Administrador de Hacienda; as 
que correspondan & los Ayuntamientos, por los Presidentes 
de los mismos, y las que |ertenezcan » otras Corporacio
nes ó Asociaciones, sea cual fuere el fin para que se funda
ron v el carácter social o religioso de las mismas, se ex
tenderá y autorizara la relación por los respectivos 1 resi
dentes, representantes legales, Priores Curas pa roeos, 
Prelados, etc., etc.

Alt. 8.° Entre la fecha de la entrega de la relación ju
rada v su recogida, ya llena firmada por el contribuyente o 
su representante, mediara un espacio de tiempo de quince 
días, al terminar el cual pasara á recogerla el funcionario 
que la entregó; entendiéndose que de las falsedades decla
radas responden siempre loa dueños, a;" erados ó admi
nistradores de las tincas, au.' en el caso de que los firman
tes sean sólo encargados o dependientes, siempre que esten
autorizados en forma. , ,

Art 9 o Si transcurriera el plazo de quince dias y los 
contribu yentes no entregasen las relaciones juradas afirma
das v llenas, el Jefe del distrito correspondiente propondrá 
ai de la Sección la imposición de la multa, acompañado a 
la propuesta el recibo como justificante. .

Art 10 El Jefe de la Sección, si encuentra justiheada 
le propuesta, la elevará á la Delegación de Hacienda, quien 
resolverá previos los informes que estime convenientes, 
dando cuenta á este Centro directivo, en el plazo de ocho 
días, de la resolución que recaiga.

Art 11 La multa se hará efectiva por la vía de apre
mio y no'podrá mediar entre la propuesta de la Sección y 
la resolución del Delogado y orden al agente ejecutivo un 
plazo mayor que el fijado en la vigente Instrucción.

La cuantía de la multa de que se trata en los ártico 
anteriores será do 20 pésetes por la primera falta, y de 
á 100 para las siguientes. , ,, ,

Art. 12. Teniendo en cuenta lo difícil de la distribución 
de las relaciones juradas para los solares sin vallar y la 
tierras de labor, se insertará en los periódicos oficiales uu 
anuncio, previniendo a los propietarios de esta clase 
fincas la obligación en que están de proveerse en la beccio» 
de cuantas relaciones juradas les sean necesarias, o pediaa» 
por escrito á la misma, indicando el domicilio donde haya» 
de entregarse.

Art. 13. Para la provisión y devolución de las relacio
nes juradas en esta clase de tincas se dará un plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente al de la inserción a 
anuncio en los periódicos oficiales, y pasado ese plazo, s 
considerará á los propietarios, administradores o encarga
dos ¡ocursos en la multa de que hacen referencia los artí
culos anteriores.

A rt. 14. Las relaciones juradas y hojas de comprobación 
que obren en poder de la Administración de Hacienda 
de la Comisión de Evaluación, anteriores á la publicado 
de la ley de 2^ de Marzo último, y que conste en ellas n 
conformidad de los interesados, so examinaran por la res 
pectiva Sección de disirito, y si las encuentra exentas o 
error y sin ocultación de riqueza, se utilizarán para torm 
el Registro fiscal, previa nueva conformidad del dueño. ,

Art. 15. A medida que se vayan recogiendo las relacio
nes juradas, se irán agrupando por calles, y estas por di.' 
tritos confrontándose por el Arquitecto Jefe del^mismo coa 
con las relaciones de calles citadas en el art. 4 .

Terminada que sea una calle ó parte de calle compre 
dida en un distrito, el Jefe foliara todas las hojas y la 
encerrará en una carpeta (modelo núm. 5), que contenar 
un índice con todas las hojas que comprenda, el cual ser 
firmado por él y sellado con el especial de la Sección.

Art. 16. Encarpetadas que sean todas las hojas de una 
calle ó parte de calle, el Jefe del distrito, auxiliado por un 
Oficial administrativo, procederá al examen de todas en- ’ 
y su comprobación con los datos existentes en la Aum 
nistración y Comisión de Evaluación.

De este examen pueden resultar dos casos:
1 0 Que la relación jurada esté, á juicio de ambos tun- 

cmnarios, conforme con los datos citados, en cuanto a» 
cantidades que representan los productos íntegros y de'
más antecedentes; y .

Que, á juicio de los mismos funcionarios, no exista2.°
tal conformidad. ., . . ....

En el primer caso pasará á ser la relación jurada matriz 
de la hoja del Registro fiscal, previo informe del fnnciona' 
rio administrativo, conformidad del técnico, y V. tí. o 
Jefe de la Sección. , , , u «¡a u

Kn el segundo caso, se procederá a 1» comprobaciou 
administrativa ó técnica; pero para no entorpecer la apro
bación del Registro, no se separaran las relaciones que 
han de ser objeto de eomprobación de la c rpeta de s 
respectiva calle, haciéndose constar en aquél.a tal circuiiS' 
tancia por medio de nota que firmará ei Oficial udminiB' 
trativoy aprobara el Arquitecto Jefe del distrilo corre 
pondieute. ,

Art. 17. Recogidas que sean las relaciones juradas y 
coleccionadas en la forma antes depuesta, hechas 1 is ice 
titicacioues y comprobaciones con los, datos que obran e 
la Administración, la Sección formará el Registro fasca 
y su índice (modelos números 2 y 3) y lo someterá a 
examen de la Comisión de Evaluación, la que si lo en; 
cuentra conforme lo consignara en el mismo, y hecho as 
lo expondrá al público por término de quince días, para 
quecos propietarios ó sus representantes puedan alegar 
cuanto estimen en derecho.

Resueltas las reclamaciones, lo someterá á la aproba
ción de la Delegación de Hacienda, previo informe de 1» 
Administración y censura de la Intervención. ,

Si entendiese que deben hacerse algunas correcciones ó 
modificaciones, en vd caso devolverá el Reg siró á la Sec
ción para que subsane los defectos observados, todo sin 
perjuicio de las comprobaciones ya propuestas en las rela
ciones por los funcionarios de los distritos, que seguirán 
los tramites que se indicarán. ,

Art. 18. Las comprobaciones sobre el terreno, admi
nistrativas y técnicas, de las relaciones que ajuicio de los 
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funcionnrios del distrito fiscal no sean exactas, se ordena- 
d^st ^t>r 6* *a ^ecci^n’ Prev*a propuesta por el del

A la comprobación precederá citación por duplicado con 
Revolución de uno de los ejemplares firmado por el coutri- 
Uu vente o su representante, j si a. ello se negaren, por los 
gentes d- la Autoridad como testigos.

De la comprobación ordenada puede resultar:
*• Que el producto integro sea inferior al amillarado, 

inn " Que sea superior á la cantidad amillarada en 5 por 
lut); y

p-0 Que sea superior en más de un 5 por 100.
, En el primer caso, si la baja está justificada, según los 
informes administrativo y técnico de los funcionarios del 
uistrito fiscal, el Jefe de la Sección informará en el resul- 
uido de dichas comprobaciones debe ó no llevarse al 
Registro.
Jdi la baja no estuviera justificada, á juicio del Jefe del 

utstrito, previo informe del Oficial administrativo, el Jefe 
Ue la Sección lo comunicará al contribuyente, quien podrá 
^ulicitar la baja por instancia, que seguirá los trámites 
ordinarios.

En el segundo caso, se invitará al contribuyente á pres- 
Vtr su conformidad al resfiltado de la conprobación, pasan 
uo á ser la hoja, en el caso de confo'midnd, cabeza de un 
expediente de comprobación ó de defraudación si no hubie- 
rd conformidad.

En el tercer caso, se invitará también al contribuyente 
“ Que preste su conformidad á la hoja de comprobación, 
Que se considerará como cabeza de un expediente de ocul- 
uición, en el caso de conformidad ó de defraudación si la 
110 hubiere.
.Los errores ó equivocaciones que se observen en las rela

ciones juradas y quesean fácilmente subsanables, se corre- 
^■ran, invitando á ello al contribuyente por medio de una 
a'iigencia, que firmará con él Jefe del distrito ó el Oficial 
a(1ministrativo.

Esta diligencia se practicará en la oficina de la Sección.
Art. 19. Las fincas urbanas, tanto arrendadas como sin 

’lri'endur, figuraran en el Registro fiscal con el producto 
Alegro y liquido que las corresponda, según determina el 
re£lamento de 24 de Enero de 1894.
. Art. 20. Los establecimientos industriales dedicados á 

fabricación, para cuyo desarrollo sea necesario el empleo 
ue maquinaria, tributaran decuciéndose una tercera parte 
Por huecos y reparos y otra tercera parte por la maquina- 
‘Ub sea cualquiera el motor empleado, y siempre que los 
aparatos se hallen arrendados en unión de la finca.
. En los demás establecimientos donde se ejerza alguna 
^dustria ó comercio, se fijará el líquido imposible, dedu- 
R'éndose de la renta solamente la cuarta parte que se de- 
tennina para las fincas urbanas destinadas á la habitación.

Art. 21. En las fincas habitadas ó utilizadas por sus 
Rueños podrán éstos presentar, si lo estiman conveniente 
a 8u derecho, las relaciones juradas acompañadas de certi- 
‘•cacioncs facultativas, en las que conste, además de la su
perficie y descripción detallada de la finca, su tasación y 
F^uta, expresando y razonando el tanto por ciento que hu- 
Piese aplicado para la deducción de esta última.
.El Arquitecto del distrito examinará dichas certifica- 

^ones con los datos que existan en la Administración y 
Lomisión de Evaluación, yjcou los que sin llegar á la com
Probación sobie el terreno estime oportunos, conforman- 
uose ó no con los resultados de las certificaciones.

Si existiese conforminad, la relación jurada, acompa- 
a,ldn de todos documentos, pasara á ser hoja matriz de la 
Uel Registro.
. Si no hubiera conformidad, se hará constar así en la ro- 
laC¡ón jurada, y ésta, acompañada de la certificación del 
perito del contribuyente, pasará también á ser matriz de 

hoja del Registro, sin perjuicio de que una vez aproba
do éste se proceda a la comprobación sobre el terreno.

De esta podrá ó no resultar conformidad; pero siempre 
e* informe sera por certificación facultativa.

En el segundo caso, se nombrara un Arquitecto, perito 
mercero, que podra elegirse por sorteo entre los diez prime- 
r°y contribuyentes si existiese reparto gremial, ó entre los 
^quitectos forenses de los dos distritos municipales que 
c°iuponen el distrito fiscal.

Este perito tercero certificará fijando el valor de la finca, 
pJUuy especialmente la renta, expresando las razones que 
" su juicio existan y medios que emplee para su deducción.

™ ... _ „

El sorteo se verificará en la oficina del Registro á pre
sencia del Jefe, del contribuyente ó de su representante, y 
del Arquitecto Jefe del distrito que haya verificado lacom- 
prooaemn.
, El rcsullado del 8O"teo se consignará en diligencia, que 

firmarán todos los asistentes expresados.
La certificación del perito tercero, con todos los docu

mentos relativos á la tinca, se remitirán á la Delegación 
de Hacienda para su resolución en el plazo de ocho días. 
_ Dicha resolución se comunicara al interesado, acompa
ñada do la liquidación correspondiente, para que pueda en
tablar el recurso de alzada si lo estima oportuno.

En el caso de conformarse con dicha resolución, no teu- 
drá otra responsabilidad mas que la relativa al pago de las 
cuotas y honorarios del perito tercero.

Art. 22. Los honorarios del perito tercero se satisfarán 
por mitades entre la Administración y el contribuyente en 
el caso de que el producto íntegro que fije su dictamen, es
té comprendido entre las dos peritaciones disconformes, ó 
por la Administración ó el contribuyente, según que sea. 
igual ó inferior al que fijó el perito de este último, ó igual 
ó superior al que fijó el dtl distrito fiscal.

Art. 23. No existiendo tarifa de honorarios legalmente 
aprobada para la valoración de rentas que en las tincas ur
banas efectúen los Arquitectos, peritos terceros, a que se 
refieren los artículos anteriores cuando tengan que prac
ticar este servicio, se regirán por la siguiente tarifa, la cual 
no puede tener otro alcance que el de aplicación a los casos 
de que se trata:

Hasta 5.000 pesetas de renta, el 4‘00 por 100 de I» misma.
— 12.500 — — 3‘50 — —
— 25.000 — — 3 00 — —
— 50.000 — — 2*50 — —

De 50.000 en adelante, 2‘00 — —

Art. 24. Los peritos, tanto del distrito fiscal como del 
contribuyente, ó el tercero que cometiesen falsedades en 
sus certificaciones, incurrirán en el delito da fal sedad en 
docnwenlo público, pasándose el tanto de culpa á los Tribu
nales de Justieia.

Art. 25. Se entiende por solar, para los efectos de la tri
butación, toda extensión de terreno edificable comprendido 
en cualquiera de las zonas en que está dividida la pobla- 
ción'que tenga uno ó más jde sus lados formando línea de 
fachada á una ó más calles ó trozos de calle urbanizada, 
considerándose como tal, aquella que tenga todos los ser
vicios municipales, ó por lo menos los de alumbrado ó afir
mado y encintado de aceras.

En las grandes extensiones de terreno que por su situa
ción y condiciones quedan comprendidas en la definición 
desolar, no se considerara como tal, más que la faja de te
rreno lindante con la plaza ó calle, con un ancho que no 
podrá exceder de la longitud de la línea de fachada.

El resto de la parcela tributará como tierra de labor de 
la clase y cultivo que le corresponda,

Art 26. En la evaluación de los solares de esta capital 
se tendrá en cuenta su situación en las zonas de casco, en - 
sanche y extrarradio, aplicándose respectivamente los ti
pos evaluatorios de las tres clases de tierra de primera, se
gunda y tercera, del mejor cultivo del término municipal, 
según la zona en que esté enclavado y su extensión suner- 
ficial.

Esta evaluación se refiere á los solares que no produzcan 
renta alguna, ó que aunque la produzcan por destinarse á 
almacén de materiales, ó tener cobertizos ó kioscos alqui- 
lables, resulte su líquido imponible inferior al que se ob
tenga por el sistema indicado anteriormente.

Art. 27. Los terrenos no comprendidos en la definición 
de solares hecha en el art. 25, tributarán con tierras de 
labor de la clase y cultivo que produzcan, según cartilla 
evahiHtoria.

Art. 28. Los parques y jardines que formen parte de 
fincas urbanas, cuino hoteles, palacios, etc., no se evalua
rán por separado, sino que se consideraran como partes del 
edificio.

Art. 29. Desde la publicación de esta Instrucción provi
sional, no sera obligatoria la presentación del p¿te do 
principio de obra á que se refiero la regla. 3.a, apartado V, 
del art. 21 del reglamento de 24 de Enero de 1894.
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Art 30. El parte de fin de obra á que se refiere el apar
tado C de la mistan regla y artículo citado, deberá presen
tarse dentro del mes siguiente al día en que este la hura 
en disposición de alquilarse, y por tanto de producir renta, 
pero babrá de ir acompañado ya de todos ios iuslihcautcs 
v documentos, corno son certificación facultativa en que 
aparezca-con toda claridad la fecha de la terminación de la 
tinca y la licencia de alquilar expedida por el Ayunta-

Si por cualquiera causa no se pudiera acompañar este 
último documento, bastará coa que se pies ule el recibu 
del Registro del Ayuntamiento en que conste que se na 
solicitado la licencia y en qué fecha.

Art. 31. Si al hacerse la c< mprobación de una finca 
nueva ó reformada no estuviesen alquiiedus todos los dis
tintos locales de la misma, el Aiqu tecio de. dibtutu bscal 
lo lu ía constar asi en <1 infurtí.t de la relación, y mmandu 
nota de la itcha en que duba teimii.nr la exención de -a Un 
ca verifícala en ella una nueva compiobaciuii ei lecha 
oportuiia.parareClitiuirel.no uto integro y liquido poi
que ha de em| eZar a tributar.

Art. 32. Se admituán altas parciales en las í ticas nue
vas ó refoimadas de una pb.nin c piso, o de uno o mas lu- 
cides cuandu no ts'e teiminado, o en disposición de pro
ducir lenta mas que alguno de ellos, no estándolo los 
demás, ó viceversa. ,

Estas altas se liquidarnir, para los efectos del ano de 
exención, confoime a la fecha de la terminación de cada 
parte .

Art. 33. Las bajas en el Registro fiscal obedecerán a 
las mismas causas que las estab.ecidas en el art. 20 del 
reglamento de 24 de Eneio de 1694, y ademas se admiti
rán | or razón de dn-minucion de alquileres y arrenda- 
mientus, sitmpie que de la comprobación técnica y ndmi- 
nistrativa resulte justificada.

Estas bajas se compu baran dentro del plazo de dos me
ses siguientes a la lecha de la presentación de .u solicitud 
y surtirá sus efectos en el padrón que se forme en el ano 
siguiente,

I .as que tengan lugar en las fincas urbanas desalquiladas 
en parte ó en su totalidad, no pueden surtir electu en los 
Ladrones, en razón a que por tal concepto se rebaja de la 
renta integra de aquéllas al hacerse la evaluación la mitad 
tercera ó cuarta parle, según el uso a que se destinen,.por 
huecos y reparos.

El mismo plazo y condiciones expresados anteriormente 
tendrán todas las demás variaciones del Registro. ,

Las altas, bajas y-todas las demas variaciones, se solici
tarán cuando tenga lugar el hecho productor ue las mismas, 
v para que puedan surtir efecto en los padrones, es pr ciso 
que estén aprubadas é incluidas en los apéndices que se for
marán durante el mes de Mayo de caua ano,

Art. 34. En las provincias donde se halle establecida la 
oficina del Registro fiscal de la propiedad, será esta depen
dencia la ncargada de formar, tanto el Registro de ia ca
pital como el de los pueblos, pa a cuyo efecto procederá:

l .ü A lurmar el Regishu de e nticius y soiarea ue la ca
pital, previa dial' Ibuciun de las relaciones juradas, cou el 
personal de la misma otieimi y Con el que pueda facilitarle 
la Delegación de Hacienda y el Ay unlamiento.

2 o a  recoger las releí idas relaciones en el plazo que 
determina el art. 8.° de esta Instrucción, y proponer a la 
Delegación las multas que para los morosos establece el ar

a  examinar las relaciones y corregir todos los erro
res "que contengan, dando cuenta de sus resultados a la Co
misión de Evaluación; y ,,

4 o A proponer á la respectiva Delegación, una vez ior- 
mado y aprobado el Registro, las comprobaciones adminis
trativas y periciales que considere necesaiuis.

Art. 3o. El Registro fiscal de la propiedad entregara á 
¡os respectivos A v uulátnienios el numeiu de relaciones ju
radas que sean necesarias, lememio eü cuenta para enu el 
de edificios y solares que i-xistau en cada termino munici
pal. Dichas relaciones se enllegaran por ios Ay uiiUimien- 
tos a los propietarios, adminisiradules o euc-ugaUos de las 
fincas, s se recuge-»n‘pur el pasuiial que ni . ledo di signe 
el Municipio, be extenderán en el plazo de Hernia ma- , y 
se remitirán á lu utiema del Registro en el de ocho días, 
perfectamente encarpetadas y coleccionadas por calles (mo
delo núm. 5), acompañando á las mismas una certificación

en que conste el número de relaciones juradas y que han 
sido declaiadas todas las fincas urbanas y solares existen-
tes en el termino municipal. , , ó

Los Ayuntamientos y Juntas periciales que se nieguen o 
demoren el cum| limieuto de lo mandado anteriormente, 
incurrirán en la multa de ñí) á 250 pesetas,

Art. 3G. Recogidas las relaciones, el Ayuntamiento y 
Junta pericial las examinarán, y cuando óbservi sen que eu 
alguna de ellas se ha cometido error ú ocultación, lo liaran 
constar id pie de la relación respectiva, expresando en que 
consiste el primero y la cuantía de la segunda. En uno u 
otro caso invitará antes al propietario a que rectifique la . 
declaración. |

Art. 37. Tan pronto como la oficina del Registro reciba I 
las relaciones, procederé a su examen y comprobación con 
vista de los aniilla amientus, apéndices y repartos. diB- 
pondrá la rectificación de los errores que puedan resultar, 
y Incho así, formara el Registro, que soinet rá, previa ex
posición, al público por té mino de quince días, a informe 
de la Intervención y aprobación de la Delegación de Ha
cienda. .

Aprobado el Registro jara los efectos tributarios, se 
dispondrán y acordaran las comprobaciones administrati
vas y periciales que correspondan.

Art. 38. Los Ayuntamientos que hagan uso de la auto
rización que les concede el art. 10 de la ley de 27 de Marzo 
último, y formen por cuenta de ellos mismos y con suje
ción a los modelos y reglas que se indican el Registro fis
cal de edificios y solares, lo someterán al examen de l« 
oficina del Registro, y tan pronto como sea aprobado sur
tirá los efectos que determinan los artículos 6.° y 7.ü de 1» 
referida ley.

Art. 39 Las Comisiones de Evaluación, los Ayunta
mientos y Juntas periciales cesaran en las funciones que 
les confiere el reg amento de 3u de Septiembre de 1885 tan 
pronto como ios Rsgistros fiscales de sus respectivos tér
minos se hallen aprobados.

Art. 40. Los gastos que origine la formación de los Re
gistros fiscales de edificios y solares, tanto de Madrid como 
de las demás provincias que tienen establecida la oiicin 
del Registro fiscal de la propiedad, se sutisf rán por el le- 
soro, con cargo al crédito de la Sección 9.°, capítulo L . 
nrt. 2 “ del presupuestó vigente y conceptos de «Gastos de 

¡ rectificación de los amillaramientos, reclamaciones de agrH' 
, vio y comprobaciones de la riqueza territorial y otros di

versos».
Art. 41. Una vez aprobado el Registro fiscal, se impon

I drá a los propietarios por las ocultaciones que se descu
bran, bien j.or comprobaciones administrativas ó pericia
les, ya por virtud de denuncia:

]° El reintegro de la contribución que haya dejado de 
satisfacer la finca desde la fecha en que se aprobó el Regía- 
tro. Este reintegro no jiodra exceder en ningún caso de 
quince anualidades. 1

2 .° Los intereses de demora que correspondan, á razón 
de 5 por 100 anual, y

3 0 Una multa igual á la cuarta parte de las cuotas que 
el propietario haya dejado de satisfacer al Tesoro eu los años 
que la tinca permaneció oculta.

DISPOSICIONES THANSITORIAS

1 .a Los expedientes de investigación instruidos á con
secuencia de las comprobaciones practicadas, á virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Febrero de 1893 ) 
otras disposiciones posteriores, pendientes en la actualidad 
de tramitación y resolución de la Junta administrativa, se 
liquidaran por la Administración de Hacienda hasta la fe

, cha en que el Kug.bliu fiscal surta efectos tributaiios. , 
■ 2.“ En tanto i.u se publica el reglamento de aplicación 
I de la ley de 27 de Marzo úibmo, queda vigente el de 24 de 

Enero de 1691 cu cuánto no se ópuiign o mo hfique las «n- 
teriores dispubicn nes, sujetándose «demás á los modelo9 

i que se acumpuñ n.
i Madrid 14 de Agosto de 1900.—Aprobada por 8. M..—El 
1 Ministro de Hacienda, Manuel Allendesalazar.
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PRESIDENCIA DEL CDNSEJO DE MINISTROS
r e a l  d e c r e t o

expediente y autos de competencia entre 
el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
o. Juez de instrucción ds la misma capital, de los 
cuales resulta: "

Que en las diligencian sumariales instruidas por 
e « «ez de lustrueción de Badajoz á conseutienciu 
de la muerte violenta de Clemente José, se ordenó 
poi ene lo fQUeionaril) qiI8 conducido el oa- 
laver dej José tt| Hoy-piut pro^uo¡a| de San gti. 
n -aan ce la cimlHd de Badajoz, á fin de que se 

- - f. -nHia mu  autopsia, ya que un dicho hospital es
taba el local destinado para la práctica do tal di- 
tm dClT í S,\üal”'ndo asimismo la ho a de las cua- 
ro d0 lH Urde del día 2Q de ^ptiembre de ldy9 

paia que se realizara tal operación:
setUd^ aoudlr al rn-noionado á la hora
el Alo-n'1 P.ai.a' Prn0,'i|,ar I» autopsia los Mé liaos y 
en dM HC1 ( por el Juez, se les manifestó 

!8Ülb *-cimiento que se había impedido la 
Clemente Mé en el men- 

Clonado Hospital;
losQ!''0teL/a"ZSolÍCÍtÓ del DiPttUido Delegado de 
los Lstableunmentos de B^u- fic ncia que se sirvie- 
hí» .nui 8L“r Por Qué persona ó Autoridad se ha- 
hies^nnu00?110. .ul Cadáver dü Clemente José 

' ca de I» • “t1 °-a 00a* dti8Liuad° pava la práuti- 
gado tenDU OpS!4aS| OpOUÍ^udos® 1° que el Juz- 
gaao tema acordado:
tos^b R ^^P,niai'0 Delegado delosEstablecimien- 

derando MA?°Ía maüi^tó al Juez que, con¿- 
Hosnit 1 ) O le2 ^ue hallaba de gu.trdia un ul 
dría ' i6 ^ttn yelL)a8tiáu lo perjudicial que po- 
destin» / /ni Sa|ud .Publica el ingreso en el local 
Clem . /’ t ,Prá°tica de autopsias del cadáver de 
nosi,^0 el'^lS'0, Por hallarse en completa desoom- 
distA r11’ .consejado dicho Médico su inme- 

raslauo a la capilla del cementerio:
nodí-6 c16^011^0 ^ Juez que los anteriores hechos 
trniH* SeV de delito, comenzó á ins- 
do an nS Op Jl ’ uIias diligencias sumariales, y cuan- 
ner« 1,1 U? ^'í01 decretado el procesamiento de 
Gnh üa U ^UUu’. ráe requerido de inhibición por el 
1 /e'nH,|yr uiV11 de la pruvincia, de acuerdo con 

omisión provincial, fundándose: en que existe 
tr»mL'UeSUóU Prev^a Qü 0 debe resolver la Admmis- 
obrÁO°’ q110 68 *a de si funcionario mencionado 
nam i‘O LOn arreS*0 a instrucciones recibidas 
fnrm e ,r7SemPeño de su cargo, y, por tanto, con- 
d« q/ o dlsPU63t0 el art. 3.° del Real decreto 
m- ■ V Septiembre de 18d7, es competente la Ad- 
miuistrumon para resolver el asunto; citaba tam- 
¡A lio , fua lor 011 8U requerimiento el artícu- 
1° 142 de la ley orgánica:
T el incidente de competencia, el 

ez i icy^wauto declarándose competente, alegan-
6 eJ a¡^° d«‘ Beal decreto de 8 de dep- 

Rnq.' uo permite á los Gobernadores 
'ai contiendas de competencia en los jui- 

, '•nmmales, á no ser que el castigo del delito 
cim Hri rld? rtiserv^ PW la ley á los fun- 
tud dQ C 6 a Administración, ó cuando en vir

a misma ley deba decidirse por la Autori

dad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que ios Tribunales ordinarios 
ó espeqjalcw hayan de pronunciar; que el hecho 
de haberse dispuesto por una persona ó Autoridad, 
de un cadáver que tiene el carácter de cuerpo 
d j delito en un sumario, impidiendo y haciendo 
imposible el cumplimiento de providencias judi- 
cialds dictadas con propia jurisdicción y atribu
ciones propias, constituye un delito previsto y pe
nado en el Código penal, que como tal merece ul 
carácter de delito comán, correspondiendo su cas
tigo y conocimiento á la jurisdicción ordinaria, 
sin fine por ninguna ley haya sido reservado su 
castigo á los funcionarios de la Administración:

Que el fallo que los T ibunaDs ordinarios hayan 
de pronunciar a entender del anterior hecho no 
depende de ninguna cuestión previa que d ha de
cidirse por la Autoridad administrativa en virtud 
de la ley, pues ninguna faculta á dicha Autori
dad para declarar si el autor de un delito ha obra
do al cometerse en virtud de obediencia debí la ó 
dentro de sus propias atribuciones, pues esta de- 
c.aracióu ettá reservada á los T ibunales de justi
cia, que para hacerla hau de ajustarse á su propio 
criterio y nunca al de distinta Autoridad, siquiera 
ésta sea la admini-trativa:

Que si bien el art. 142 de la ley da 29 de Agos
to de 1882 establece que los empleados y agentes 
de la Administración provincial nombrados por la 
Diputación ó por la Comisión provincial están su
jetos á su obediencia y son responsables ante ella, 
con arrugo á la misma ley, ni la letra, ni el espíri
tu de este precepto, ni la doctrina que en el se es
tablece autoriza para suponer siquiera que el em
pleado ó agente nombrado por la Diputación ó 
Comisión provincial que comete un delito comiin 
puede jamás ser responsable de él ante la Diputa
ción ó Comisión, pues la responsabilidad que dicho 
artículo establece ha de exigirse con arreglo á la 
misma ley, y en ella no existe precepto alguno 
para hacerla efectiva en este caso, y éste, sin du
da, ha sido el motivo de no citarse por la Comi
sión provincial; y por último, que no habiéndose 
dirigido el procedimiento contra persona determi
nada, uo cabe la existencia de ninguna cuestión 
previa que h iya de decidir la Autoridad adminis
trativa, pues en la hipótesis de que la Comisión 
tuviera facultades é hiciera uso de ellas para exi
gir la responsabilidad que entendiese procedente 
al Médico de guardia en el Hospital de San Se
bastián en la tarde del 30 de Septiembre, esta re
solución de la Comisión ó de la Diputación, en su 
caso, en nada podría influir en el fallo que los 
Tribunales ordinarios han de pronunciar en el su
mario objeto de esta competencia, si dichos Tri
bunales llegan á entender que el culpable contra 
el que había de dirigirse el procedimiento prime
ro, y ser juzgado después, lo era ó el conductor 
dui cadáver, ó el Diputado Delegado del Estable
cimiento de Bmeticencia, ó cualquiera otra perso
na contra la que hoy no aparezcan cargos de nin
gún género:

Que ¿1 Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:
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Visto el uúm. l.° ai t. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en Tps 
juicios criminales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Iribú- 
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 23 de la ley provincial de 29 de 
Agosto de 1882, según el cual, «el Gobernador ve
lará muy especialmente por el exacto cumplimien
to de las leyes sanitarias é higiénicas, adoptando 
encaso necesario, bajo su responsabilidad y con 
toda premura, las medidas que estime convenien
tes para preservar á la salud pública de epidemias, 
enfermedades, contagios, focos de inf ación y otros 
riesgos análogos, dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno:» , .

Visto el núm. 2.°, art. 72, de la ley Municipal 
vigente, que atribuye á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la policía urbana ó rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen orden y vi
gilancia da los servicios municipales establecidos, 
cuidando de la vía pública en general, y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo:

Considerando: .
1,° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa criminal 
incoada á consecuencia de haber impedido el Mé
dico de guardia en el Hospital de San Sebastián 
do Badajoz el ingreso en el local destinado á la 
práctica de autopsias del cadáver de Clemente Jo
sé, por hallarse en completo estado de descompo
sición y creer que su ingreso podría ser perjudi
cial á la salud pública,
; 2.° Que encomendado por las leyes á las Auto
ridades y Corporaciones administrativas, todo lo 
relativo á la salud é higiene públicas, á éstas co
rresponde resolver si el mencionado Médico se ex
tralimitó ó no al cumplir las órdenes que recibiera 
de sus superiores jerárquicos, y esta resolución 
previa de la Administración puede influir en el 
tallo que en su día dicten los Tribunales ordi
narios.

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de ios 
dos casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios ciiminales;

Conformándome con lo consultado por la ma
yoría del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Ri gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración. .

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos.—Muría Cristina —El Presidente del Con- 
seio de Ministros, Francisco Silvela.

' (Gaceta 23 Junio 1900.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Al encomendar el Gobierno, cum

pliendo el art. L0 del Real decreto de 6 del co

rriente, á ese Consejo la formación del cuestiona
rio general que determina el fin, caráctei y exten
sión de cada una de las asignaturas incluidas en el 
plan de estudios de la segunda enseñanza,, al ob
jeto de que no se desnaturalice su exposición en la , . 
cátedra ó en el libro de texto, y no resulte, en su * I 
consecuencia, duplicada una enseñanza u omitida | 
la que el legislador ha querido establecer; , ' *' 

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver I ■ 
que se fije de un modo expreso el concepto ele las 
asignaturas que abarca el Real decreto de 20 de 
Julio próximo pasado, ya que este Real decreto 
no contiene, como los otros análogos planes de 
reforma anteriores, dicho importante capítulo, 
aunque en parte lo supla con las indicaciones - 
apuntadas en la exposición que le precede, acor
dando, por tanto, 8. M. que se entienda el indica- . 
do concepto del modo siguiente: _ ,

Castellano y Latín.—Tiene por objeto esta asig
natura el estudio} conocimi-nto reflexivo del idio
ma patrio, como tal idioma, considerado filológi
camente, en su riqueza gramatical y en su pureza 
clásica, y el estudio del Latín, como bas.e necesa
ria y complemento indispensable para el conoci
miento reflexivo del Castellano. Con este criterio 
so ha de hacer una y otra enseñanza,, predominan
do, en la medida de lo posible, la práctica sobre la 
escueta teoría: en Castellano, mucha lectura aten
ta de nuestros clásicos y mucho ejercicio de escri
tura y composición y análisis gramatical, directa- ' 
menta graduado; y en Latín, mucha traducción, 
ayudada de medios adecuados para facilitarla (co- i 
mo son las versiones gramaticales y las versiones 
literarias), con objeto de ir haciendo caudal de 
voces y de giros y de ofrecer, con su análisis, lar
ga materia para aprender y asegurar más eficaz
mente las reglas y para descubrir y explicar las 
analogías entre la lengua madre y nuestro patrio 
idioma, sobre todo en las oraciones, en las cláusu- . 1 
las y en la sabia economía de los períodos.

Geografía Astronómica y Física.—Debe com
prender los conocimien os más sensibles é indis
pensables de la Astronomía terrestre, y á conti
nuación un estudio algo más detenido de la física 
del globo en sus variados aspectos de estructura, 
relitve y configuración (descripción general oro- 
gráfica, hidrológica, etc.), complementado con una 
noticia elemental de la formación y trazado de los 
mapas.

Historia y Geografía política.—Esta asignatura, 
desarrollada en tres cursos, debe abarcar la Histo- ■ 
ria Universal y la de España como parte de ell*K, 
pero parte capital importantísima, y al mismo 
tiempo la Geografía político descriptiva, en el gra
do suficiente para hacerse cargo de los lugares, de i 
los sucesos y de las transformaciones políticas del 
mundo. Dicho se está que la medula de este estu
dio ha de constituirla el de nuestra Historia, con
templada como el desarrollo consecuente de la 
personalidad nacional española dentro de si mis
ma, y en su i elación con las otras naciones.

Aritmética y Algebra.-^n dos cursos: el primero, 
de lección alterna, para asegurar las nociones traí
das de la primera enseñanza y ensancharlas con 
aquellas otras definiciones, reglas de operaciones
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sencillos, propios de la Aritmética ele- 

'nt^ q'ie han de servir de cimiento adecuado 
paia a ampliación de la Aritmética, hecha ya con 
caiacter mas científico, y para el Algebra en el se- 
naudoUsrS6O’e|1OaalSerád,51'OCÍÓa diari,i- “lter-

I P1.CaC1°?eS t6oric»a con los proble- 
Xtabi^ad^1011 PraOtlCa’ y 00m° UD0 de

^Tl^0H.0 dos cursos tam- 
de un mn 11 de ^ocion alterna, y graduados 

mente *" aUa’ °^Ü ^U6 86 *ndioa anterior- 

so9^7eS/Ííe’'‘,Ma-~ContÍnda eu ms d08 c"" 

que no pnnVl ^“Ooi'niento del lenguaje, sólo 
to sino en a 61a'0 ya filológicamente, en abstrac- 
artística A ? aP lcac^n como medio de expresión 
ra del íí rr. S ’ R1168’ afilorando algo esta asignatu- 

cas de nHrS° i clasificaciones escolásti- 
to foímt ‘nd°Sa’ tendrá P01’ Primal 
ínerzade 'pLy ^^P®1'^1' el sentido crítico á 
les v " U1U8 y f 6 anáfisis de clásicos españo
le verán rU 08cuales las teorías y las regias 
servirán r^ada8 autorizadamente, y los que 

'oomnosim P10^6 °S Para seuciPos ejercicios de 
doTa rn ’ he9ih0S COn la mira de ir adquirien- 

sión litor > •U°5i a ^uua práctica de la propia expre- 
eleem.tí suelt^ Ubr69’ tradU0CÍ°- 

ifieme^toX Va S6r COmO UU COm' 

desarrollo de los ^*eC6PtlVa> estudiándose por el 
minunt^n-.r . °S ^eneros y con un sentido predo-

d6 r“d0- 1“ d- I» Ute- 
todas las mod . Wa wa^eY de la espeñola, como de 
solamenteaan6nUaS^ y de *as extranjeras apuntará 
te indispon-’ | ? 0<lne deba considerarse anteceden- 
producción V 8 Pura explicar la marcha de nuestra 
elemental do , T y n° olvidando al carácter 
amenizarse en a Podrá enriquecerse y 
autores v °U nofclulas de nuestros principales

Roturas de sus mejores trozos, 
oentn ri ia'~~No necesidad de precisar el con- 
rá el t-J r ?ouourao de Psicología y Lógica: se- 
Instiim ' 101Unttl de esta a9Ígu«-tura en nuestros 
colorínmaPtí6uleudo en la enseñanza de la P.i- 
el 6stnd^eUÍ-?° esPiritualista, y puliéndose en 
rn»liónos dti 1^8-Ua ah8®rar a'gdu tanto los for- 
métodn ■ ^^‘dastmo.s, á cambio de consagrar á los 
Unintemd6 ?UVOStlSaeióu y exposición científica 
la EticH v-?aS t.raSPtiudeuUL Cuailto al curso de 
dio Ha  Y y ?ei®*og'a, deberá comprender el estu- 
económip' i^.1001^08 religio*O y moral, jurídico y 
las instifn’^ 9 "U 6VoluoIóa 611 la vida social y de 
expone ór!009” qU6 *aS euo,irattU, quedando en su 
o*tettYebid08 a ,a Raligi6u y 

tura» d'isfinfU ^'“"I‘cil--Cio'la^tayeuáo dos asig. 
diará ' * :™tM cun P^Pi*1 ^«tantiridad, se esu- 
marcado “ 8U1S0 de lociones alternadas, con 

= ! riñe7 Ira r «Po'-i^^'al y positivo, fyándo- 
ralos vT ™6 ™ ■i“' '7ea oi=tiifiuaa más gene- 
á la FLípa  ottyUr que por lo que toca 
de cónocimi^T d68!^8 objeto de una ampliación 
Por losasomhr 08 esPeeializados, requerida 
1 01 ios asombrosos progresos de esta ciencia.

un sentíDtiberá estudiarse con 
ñas biológico que descriptivo y externo,

auxilia la siempre su enseñanza del material ade
cuado de los gabinetes y Ja: din Botánico, y tam
bién por medio de excursiones didácticas al campo, 
repetidas con cierta periodicidad.

La Técnica agrícola é i idastrial.—Sustituye á 
la asignatura de Agricultura, conservando de ésta 
un conocimiento elemental de toda la industria y 
labor agronómica, y adicionándole el de las otras 
principales industrias, también con un carácter 
elemental y más práctico, que teórico, para lo cual 
se complementará asimismo la enseñanza de la 
cátedra con adecuadas excursiones.

Derecho asnal.—-Su contenido deberá estar de
terminado por un sumario de lo más carecteristi- 
oo y fácilmente asequible al vulgar conocimiento 
de las instituciones más salientes y de mayor prác
tica en el Derecho público y privado.

La Geografía estadística y comercial.—Tendrá 
por objeto principal complementar el conoepto de 
nuestra Nación, considerándola como entidad eco
nómica y productora en sí misma y en sus relacio
nes con los demás países.

Francés é Inglés — Estas lenguas vivas no han 
de estudiarse con un fin de cultura filológica, sino 
con un fin práctico de aplicación á los usos de la 
vida. Cuanto al Francés, traducirlo y hablarlo; 
cuanto al Inglés, bastará con leerlo y traducirlo.

La Gimnasia.—Tendrá por único objeto la edu
cación física, limitándose á ejercicios higiénicos, 
ya en locales cerrados, ya en el campo, sin otra 
ilustración que algunas ligeras observaciones res
pecto al juego de los músculos y articulaciones y 
algunos oportunos consejos de la higiene más ele
mental.

, La enseñanza del Dibujo se propondrá le educa
ción estética de la vista y de la mano para sentar 
las líneas y las proporciones de las cosas y poder
las reproducir gráficamente. En sus últimos cursos 
podrá tener cierto carácter más artístico.

Teniendo, pnes, Excmo. Sr., presente ese con
cepto de las asignaturas y de su enseñanza, el Con
sejo procurará desarrollarlo en sendos cuestiona
rios, que servirán principalmente para uniformar 
el criterio oficial en ouanto á la índole, contenido 
y proporciones de cada asignatura, siendo como ín
dices sumarios de materias de los respectivos estu
dio-», sin entrar en pormenores de desenvolvimien
to que puedan coartar la libertad de los Catedráti
cos en la exposición metódica de sus doctrinas ni 
mermar la mayor ó menor originalidad de sus pro
gramas, no incluyéndose la religión en la referida 
determinación de conceptos de las asignaturas, por 
estar suficientemente especificado eu el Real de
creto de 20 de Julio último que el certificado de 
aptitud equivale al exequátur ó pase de un curso 
á otro en las materias repartidas en uno ó más 
cursos.

De Real orden lo digo á V E. para su conoci
miento y efectos consiguientes al formar los cues
tionarios referentes á la segunda enseñanza. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Santander 18 de 
Agosto de UOO.—Antonio García Alix.—Sr. Pre
sidente del Consejo do Instrucción pública.

^Gacela 22 Agosto 1900).
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SECCIÓN SEGUNDA.

60B1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
Megociitdo 3.”—CÍTCulttT.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, la busca y captura del joven Enrique 
Sánchez, fugado de la casa paterna en esta capi
tal, de 13 años y medio de edad, viste camisa 
blanca, pantalón de hilo blanquinoso, chaqueta de 
satén color hueso, chaleco color gris, gorra cua
dros blancos y negros y alpargatas cerradas blan
cas. poniéndolo á disposición de este Gobierno, en 
caso de ser habido.

Zaragoza 24 de Agosto de 1900.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra Interventor de Subsisten
cias de esta plaza. .
Hace saber: Que el día 7 de Septiembre próxi

mo á las once én punto de la mañana, se celebrará 
público concurso en la Factoría de Subsistencias 
de esta capital, con objeto de verificar la compra de 
harina de 1.a clase, cebada superior, paja de pienso 
y carbón cok con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
este Establecimiento estarán de manifiesto todos 
]¿s días laborables de nueve á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos. ,

Zaragoza 23 de Agosto de 1900.—Enrique Díaz.

SBÜUlUN SEXTA
D. José Herrera Cuartero, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de El Pozuelo:
Hago saber: Que aprobado por el Ayuntamiento, 

en sesión de 19 del actual, el proyecto del pn-au- 
puesto ordinario que ha de regir durante el año 1901, 
se hallará de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado, y presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes. ,

Lo que se hace público á los efectos prevenidos 
en la vigente ley Municipal.

El Pozuelo 22 de Octubre de 1900.—José He- 
rrera.—P. A. del A., Julio Calderón Secretario.

D. José Herrera Cuartero, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de El Pozuelo:
Hago saber: Que por defunción del que la des

empeñaba se halla vacante la titular de Medicina 
y Cirujía de este pueblo dotada con el haber anual 
de 500 pesetas satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, más las igualas que el 
agraciado contrate con los vecinos que ascienden 
á la cantidad de 1.750 pesetas. _

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas ante esta Alcaldía antes

del día 15 de Septiembre próximo, y e1oaJrft®iad° 
entrará en funciones del cargo el día 1. de Octu
bre siguiente. ,

El Pozuelo 22 de Octubre de 1900.—José He
rrera .—P. A. de la J. M., Julio Calderón Secre

tario. _____________ ___
La plaza de Médico Cirujano titular de Benefi

cencia de esta villa, se halla vacante por dimisión 
y encontrarse enfermo el que la desempeñaba, cu- 
ys dotación anual es la de 600 pesetas satisfecha 
del presupuesto municipal por trimestres vencido».

El Profesor agraciado quedará en libertad de., 
contratar las igualas de los 330 vecinos pudientes 
que existen en esta localidad.

Las solicitudes documentadas en forma, se ad
mitirán en esta Alcaldía hasta el día 20 de > ep 
tiembre próximo, pero si antes del citado día con 
viniera á algún Profesor visitar á los enfermo 
pobres, puede tratar con el Ayuntamiento.

Aranda de Moncayo 21 de Agosto de 1900. L 
Alcalde ejerciente, Pascual Vinuesa. 

PARTE NO OFICIAL ,
ANUNCIOS

Desde el día 15 al 30 del mes de Septiembre 
próximo, queda abierta en esta Escuela la matri' 
oula oficial ordinaria para todas las asignatura» 
de la carrera.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, 
satLfacieudo en un solo plazo, y en pape! de pa
gos al Estado, la cantidad de ocho pesetas pO 
cada una, más 2 pesetas 50 céntimos que se abo 
naián en metálico por cada inscripción en equiva
lencia de los derechos de exámenes.

Al verificar la matrícula del primer año, debe* 
rán los interesados presentar, conforme á lo di»' 
puesto por Real orden de 30 de Septiembre de 
1806, además de la partida de nacimiento del Re* 
gist,ro civil legalizada y la cédula personal corrien
te, un certificado del Instituto oficial de segunda 
enseñanza en que conste tener aprobados los do» 
cursos de Latín y Castellano, como igualmente lo5 
dos de Francés, más la Geografía, Aritmética, A 
gebra y Geometría si los aspirantes hubiesen co 
menzado sus estudios del Bachillerato por lo9 
planes anterioras al del Sr. Pidal, y los de los tre» 
primeros cursos de Latín y Castellano, como igua
mente de Francés, y los dos primeros de Geogr» 
fía y Matemáticas si lo hubiesen verificado por 0 
del referido Sr. Pidal, conforme se dispuso por
Real orden de 30 de Mayo último. ,

Los alumnos que por cualquier motivo no »e 
matriculasen en el mes de Septiembre, podrán hft 
oerlo en el mes de Octubre, abonando dobles de

rechos. „ „
Zaragoza 24 de Agosto de 1900—V. B. — 

Director, Dr. Pedro Martínez de Anguiauo.— 
Secretario, Santiago Martínez. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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